
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2020 01003 

 

Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento efectivo del 

aviso de que trata el artículo 292 del C.G del P enviado al demandado. No obstante, 

se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días acredite el envió 

del citatorio del artículo 291 ibídem, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  Contabilícese el término una vez se envié el oficio de 

embargo del inmueble identificado con el F.M.I Nº50S-40003630. 

 

         Para tal fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020 y 111 del CGP remítase la comunicación al correo electrónico de la parte 

interesada para su diligenciamiento.  Déjense las constancias respectivas. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE10 
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1 Decisión anotada en estado Nº046 de 18 de junio de 2021. 


